




























































3 Centro de Rehabilitación Integral de Boyacá E.S.E. 
Nit; 891.800.982-3 

Parágrafo. - Que la actualización de la nomenclatura no modifica situaciones de Índole 
salarial y prestacional, siempre y cuando este se encuentre ajustado a la reglamentación 
vigente. 

ARTÍCULO S E X T O : Las funciones de los nuevos cargos creados mediante el presente acto, 
serán establecidas, agregando y/o actualizando el manual de funciones y competencias 
laborales de la institución con anterioridad a la provisión de estos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: L a provisión de los cargos creados en el presente acto, así como de 
los que se encuentran vacantes en la planta de personal, serán provistos en conformidad 
con la normatividad vigente 

ARTÍCULO O C T A V O : Una vez se genere la vacancia definitiva del empleo identificado con el 
código 407, grado 14, ordénese la eliminación de ese cargo. 

ARTÍCULO N O V E N O : El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición, surte 
efectos fiscales una vez los cargos creados cuenten con sus respectivas funciones y sean 
provistos de acuerdo con la normatividad vigente. 

PUBLÍQUESEYCUMPUSE 

Dado en Tunja, a los 14 días del mes de Julio del año dos mil veintitrés (2023). 

MARTHA 
Presidente 

\A GRANADOS CASTRO 

P r o y e c t o : Dr. SBpift^mmCINTO P E R E Z A R C H I L A -
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R e v i s o : J o t i n A l e x a n d e r C a r v a j a l Martínez 
A s e s o r Jurídico 

ZULMA CRISTINA MONTAÑA MARTINEZ 
Secretaria Ejecutiva 
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